
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY   22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  

 

 

Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

En atención al presente proceso, se encuentra que fue allegado a través del 

correo electrónico de este Despacho memorial enviado por Coomultrasan 

Multiactiva el diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por lo 

tanto, procede este Despacho a poner en conocimiento de las partes en el 

proceso de referencia. 

 

De igual manera se requiere a las partes para que presenten ante este 

Despacho liquidación de crédito actualizada conforme a lo establecido en el 

Artículo 446 del Código General del Proceso no si por el contrario, 

manifiesten si es su deseo continuar con el trámite del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 
 

 

 

 

 

PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE  DEISY PAOLA BAYONA RANGEL  

APODERADO DEL DTE DR. DANILO QUINTERO POSADA 

DEMANDADO NOLFER HELI PACHECO AREVALO  

RADICADO  54-498-31-10-001-2017-00040-00  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY   22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  

 

Ocaña, Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Previo A Resolver La Solicitud Realizada Por La Señora Dioselina Rojas Alvarez el 

día cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), debe proceder a 

protocolizar el expediente en mención.  

 

En consecuencia, de lo anterior y para su información deberá solitar la expedición 

de copias, las cuales constan de: 

 

- Trabajo de partición decretadas de fecha  quince (15) de agosto de dos 

mil dieciocho consta de 17 folios comprendidos del folio 145 al folio 

161. 

- Sentencia aprobatoria de partición de fecha 6 de septiembre de 2018,   

que constan de 3 folios comprendidos del folio 169 al folio 171  

 

Cuenta y Convenio  Instrucciones para el recaudo   

Código: 14975  
Referencia 1  Referencia 2  Referencia 3  Referencia 4   

Número 
Identificación 

del Demandante  
c.c. 49.662.582 y 

T.I. 1.004.897.465 

54-498-31-84-
001-2017-00145-

00 
544982034001  

Número 
Identificación 

del Demandado  
C.C. 13.355.351 

 

Cuenta: 3-0820-
000755-4  

 

Nombre Cuenta:  
CSJ- Gastos 
Ordinarios-CUN  

 

 
 

COPIAS ELECTRONICAS 250 C/U SON 20 HOJAS = $ 2.500 

 

ADJUNTAR COPIA DE PAGO PARA PODER ENVIAR LAS COPIAS.  

 

CORDIALMENTE,  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

PROCESO  SUCESION  

DEMANDANTE  DIOSELINA ROJAS ALVAREZ Y ANDREA URON 

ROJAS    

APODERADO DEL DTE DR. VICTOR MANUEL SANCHEZ LEON  

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ANGEL MARIA 

URON ROJAS  

RADICADO  54-498-31-84-001-2017-00145-00  
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Juzgado De Circuito
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA NORTE DE 

SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso Teléfono 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  

 

 

 

Ocaña, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO ALIMENTOS (DISMINUCION) 

DEMANDANTE RAFAEL DAVID REYES ALVAREZ 

ABOGADO DR. RAUL ERNESTO AMAYA VERJEL 

DEMANDADA  YANETH MARTINEZ LOPEZ 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2019 – 00020 – 00 

 
Este Juzgado, por auto de fecha 29 de octubre del año en curso, inadmitió la presente 

demanda, señaló los defectos que adolecía la misma y concedió a la parte actora el término 

legal de cinco (5) días para que la subsanara y como dentro de dicho término no se cumplió 

con lo exigido por el Despacho, es del caso ordenar el rechazo de la misma, disponiendo la 

devolución de los anexos a la parte demandante, lo cual se hará sin necesidad de desglose. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de Ocaña, Norte de 

Santander, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad a lo dicho en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído ARCHIVESE en forma definitiva estas diligencias, 

previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 
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http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image
mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estudiado el presente proceso, encuentra que el nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), fue allegado a través a este Despacho la partición por parte del partidor Juan Carlos 

Numa Mena, por esta razón, procede este Despacho a correr traslado del trabajo de partición 

vista folio 336-351 ,por el término de cinco (05) días a las partes en el proceso de referencia, 

según lo estipula el numeral 1 del artículo 509 del C.G del P. 

 

Córrase traslado por la secretaria del Despacho 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO SUCESION INTESTADA. 

DEMANDANTE GERMAN BACCA AREVALO Y OTROS. 

APODERADO DEL 

  DEMANDANTE 

DR. HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE LA CAU. RAMONA ESILDA 
BACCA BAYONA 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2019– 00139– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REQUIERASE por segunda vez al Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad 

de Ocaña, Norte de Santander, para que informe que tipo de proceso se tramita bajo el 

radicado 2019-00225, así cómo las partes, estado del proceso y copia de la conciliación 

celebrado entre las partes. 

 

 

Ofíciese por secretaria 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARIA JOSE SUAREZ CASTRO 

APODERADO DE LA PARTE DTE DRA. LEINY LICETH TAMAYO 
CONTRERAS 

DEMANDADO  MIGUEL ANGEL SUAREZ SANCHEZ 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020– 00004– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                              Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Requerir por segunda vez a las partes en este proceso para que cumpla con lo ordenado en el 

numeral SEGUNDO del auto de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

esto es que: 

 

 “SEGUNDO: DISPONER que conforme el artículo 446 del C.G del P, se presente la 

liquidación del crédito de acuerdo a lo dispuesto en el mandamiento de pago” 

 

De lo contrario manifestar si desea seguir con el proceso de referencia. 

 

OFICIESE POR SECRETARIA.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES                                                       

JUEZ 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARIA JOSE SUAREZ CASTRO 

APODERADO DE LA PARTE DTE DRA. LEINY LICETH TAMAYO 
CONTRERAS 

DEMANDADO  MIGUEL ANGEL SUAREZ 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020– 00004– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 
No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

Firmado Por:

 

 

Miguel Angel Mateus Fuentes
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Debido a no lograr una conexión con las partes intervinientes, no fue posible llevar acabo la 

audiencia programada para el día veintinueve (29) de octubre del presente año a las tres de la 

tarde (3:00 p.m.), SE DISPONE FIJAR nueva  fecha de audiencia para el día jueves (25) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde (3:00 p.m.).  

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 

el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE. 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

PROCESO  SUCESIÓN 

DEMANDANTE.    ADRIANA CAROLINA PEÑARANDA ALVERNIA  

APODERADO DE LA DTE  DR. ALFONSO CABRERA REYES   

CAUSANTES  JORGE PEÑARANDA GOMEZ Y MARIA ELENA DE 

PEÑARANDA    

RADICADO  54-498-31-84-001-2020-00014-00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Mediante memorial allegado por el apoderado de la parte demandada el veintisiete (27) de 

octubre del presente año solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para el día 

veintisiete (27) de octubre del presente año a las tres de la tarde (3:00 p.m.), solicitud a la cual 

se accedió, por lo anterior, SE DISPONE FIJAR fecha para el día viernes veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.)  

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 

el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE. 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

PROCESO  ACCION DE PETICION DE HERENCIA  

DEMANDANTE OSCAR ACOSTA PACHECHO   

APODERADO DEL DTE DR. DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA  

DEMANDADOS JESUS MARIA ACOSTA PACHECO, ESTHER ROPERO 

DE ORTIZ  

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2020-00032 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY   22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  

 

 

 Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Procediendo este Despacho a realizar el estudio del proceso, se procede a 

dejar sin efectos el auto de fecha del veintiuno (21) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) publicado en estado No.098.  

 

Y en aras de garantizar el derecho de contradicción y defensa se ordena a 

la parte demandante cumplir con el inciso tercero del auto de fecha 

veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno, correspondiente al traslado 

de la demanda y sus anexos a través de correo postal certificado a la 

dirección física del demandado. Advirtiendo que empezara a contarse el 

termino para contestar al día siguiente de su notificación.  

 

PARAGRAFO PRIMERO: La parte demandante deberá consignar en el 
documento que contenga el respectivo traslado el correo electrónico del 

Despacho el cual es   j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co  y deberá 

enviar constancia donde se pueda verificar el envió de la demanda, los 
anexos, la subsanación y este proveído a la dirección física del 

demandado.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 
JUEZ 

 

PROCESO  LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE  PEDRO ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ   

APODERADO DEL 

DTE 

DR. JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR  

DEMANDADO BETSY LAZARO JAIME  

RADICADO  54-498-31-84-001-2020-00034-00  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En respuesta al memorial allegado el veinticinco (25) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) por el señor Elmer Alonso Romero Vergel, secuestre 

designado por este Despacho, se le informa que la fijación de honorarios se 
fijará al término de su gestión en el  proceso en referencia.  

 
En cuanto a la cuenta de Judicial de este Despacho es la siguiente: 

544982034001 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

PROCESO  DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO Y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DEMANDANTE MARIA DEL ROSARIO ANGARITA PACHECO  

APODERADO DEL DTE DR.JOSE MARIA GALVIS SANCHEZ  

DEMANDADO ALFONSO MANOSALVA DUARTE  

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2020-00134 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE  NOVIEMBRE 2021. 

La secretaria, 
 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

 

 

 

 

 

JOHNNY QUINTERO 

POSADA 

SECRETARIO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña,  diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al presente proceso y encontrándose las medidas cautelares 
debidamente materializadas, se ordena a la parte demandante para que 

cumpla con la carga procesal en cuanto a la realización de la debida 
notificación personal al demandado de este proceso, corriéndole traslado del 

auto admisorio, de la demanda y sus anexos, conforme a lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020 y en reiteración de lo ordenado en el auto 

del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020), so pena de dar 
cumplimiento a los dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P, esto es, 

desistimiento tácito.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 
Juez 

PROCESO  DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO Y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DEMANDANTE MARIA DEL ROSARIO ANGARITA PACHECO  

APODERADO DEL DTE DR.JOSE MARIA GALVIS SANCHEZ  

DEMANDADO ALFONSO MANOSALVA DUARTE  

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2020-00134 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106  DE HOY 22 DE NOVIEMBRE   DE 
2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

 

 

 

JOHNNY QUINTERO 

POSADA 

SECRETARIO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Debido a no lograr una conexión de internet estable por las partes intervinientes, no fue posible 

llevar acabo la audiencia programada para el día tres (03) de noviembre del presente año a las 

tres de la tarde (3:00 p.m.), SE DISPONE FIJAR fecha para el día jueves (25) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021), a las nueve y media de la mañana (9:30 a.m.)  

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 

el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE. 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

PROCESO DECLARACION DE LA UNION MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, DISOLUCION Y LIQUIDACION. 

DEMANDANTE ANA DILIA BAYONA SANCHEZ 

APODERADO DEL  

DTE 

HUGO EDUARDO PEÑA 

DEMANDADOS HEREDEROS DETERMINADOS: DIEGO SUAREZ BAYONA, 

YOHANDRA SUAREZ BAYONA, MIGUEL ANDRES SUAREZ 

BAYONA, LUIS ENRIQUE SUAREZ JIMENEZ, SARA MICHEL 

SUAREZ JIMENEZ. 

CURADOR DE LOS 

HEREDEROS 

INDETERMINADOS 

JOSE ALBERTO SARMIENTO VARGAS 

CURADOR CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

RADICADO 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020 – 00142– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por memorial allegado por el apoderado de la parte demandada el veintiséis (26) de octubre del 

presente año solicitando el aplazamiento de la audiencia programada para el día veintisiete (27) 

de octubre  del presente año a las nueve y media de la mañana (9:30 a.m.), solicitud a la cual se 

accedió, por lo anterior, SE DISPONE FIJAR fecha para el día jueves dos (02) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde (3:00 p.m.).  

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 

el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE. 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

PROCESO  EXISTENCIA, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE   LA 

UNION MARITAL DE HECHO   

DEMANDANTE IVAN DE JESUS CONTRERAS CONTRERAS  

APODERADO DEL DTE DR. MAURICIO RODRIGUEZ ARIAS  

DEMANDADO  KEYLA JOHANNA CARRASCAL PACHECHO  

APODERADO DEL DDO  DIEGO ARMANDO SANCHEZ  

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2020-00166 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se dispone fijar como fecha de audiencia el día martes treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), a las nueve y media de la mañana  (9:30 a.m.) para realizar la audiencia de 

inventarios y avalúos según lo dispuesto en el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

PREVENGASE A LAS PARTES que en la fecha y hora señaladas presenten los documentos 

y los testigos que pretendan hacer valer y que fueran oportunamente solicitados. 

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 

el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE. 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 

PROCESO  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE NORLEIVY MONTEJO GUARIN 

APODERADO DEL DTE DR. DIEGO ANDRES PORTILLA PAEZ 

DEMANDADO MIGUEL ALBERTO REINA ECHEVERRY 

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2021-00012– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO.   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE MELLY URIBE PEDROZO 

APODERADO DE LA 

EJECUTANTE 

MERILINKEYNA BARRIGA MEZA 

EJECUTADO JHON JAIRO ROJAS AVILA 

RADICADO    54 –498–31–84–001 –2021–00080– 00    

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO Radicado No. 2021- 00080-00, 

promovido por MELLY URIBE PEDROZO, en contra de JHON JAIRO ROJAS AVILA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.283.236 de Ocaña, Norte de Santander y toda vez 

que vencido el término para proponer excepciones, la parte pasiva, no presentó medio exceptivo 

alguno, se procede a emitir providencia que ordena seguir adelante la ejecución, así:  

 

Revisada la demanda de referencia, encuentra este Despacho que el veinte (20) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021) se inadmitió la cuál se subsano mediante memorial de fecha  veintiséis (269 de mayo 

de dos mil veintiuno (2021) y el veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021), se ordenó librar 

mandamiento ejecutivo de pago en contra de JHON JAIRO ROJAS AVILA, se ordenó notificar al 

demandado, correrle traslado de la demanda y sus anexos y se reconoce a la abogada Merylinkeyna 

Barriga Meza. 

 

El ejecutivo se inició por QUINCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SEIS MI PESOS M/CTE ($ 15.547.806), sumas de dinero adeudadas por concepto 

de cuotas alimentarias atrasadas. 

 

El quince de octubre de dos mil veintiuno (2021) la apoderada de la demandante allega a través del 

correo electrónico de este Despacho la evidencia de la notificación, corriendo traslado de la demanda, 

los anexos, auto de inadmisión de la demanda, la respectiva subsanación y auto de admisión al correo 

electrónico del demandado John Jairo Rojas Ávila, quien hasta la fecha de esta publicación ha 

guardado silencio. 

  

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del C G del P, como quiera que 

no se propusieren excepciones, el juez ordenará por auto seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito, condenando en costas al ejecutado. 

 

Conforme a lo dispuesto por el art. 422 del C G del P “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por el Juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la Ley”.  

 

Es así que, por virtud de la ley, las actas de conciliación celebradas ante, en este caso ante el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, prestan mérito ejecutivo, conteniendo una obligación clara, 

expresa y exigible. 
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 La expresividad se identifica conceptualmente con la exigencia que la obligación debe constar por 

escrito y debe aparecer completamente delimitada, especificada, es decir, que las obligaciones 

implícitas no pueden ser cobrables ejecutivamente, así, el documento que contiene la obligación debe 

registrar la mención de ser cierto, nítido e inequívoco y declarar en forma precisa sobre lo que se ha 

querido dar a entender. La claridad, se constituye cuando la prestación exigida sea inteligible o en 

otras palabras, que no sea equívoca, confusa y solamente pueda entenderse en un solo sentido; que 

sus elementos se encuentren inequívocamente señalados, tanto su objeto como sus sujetos (acreedor-

deudor). 

 

Finalmente, la exigibilidad, guarda relación con el hecho que pueda demandarse el cumplimiento de 

una obligación, por no estar sujeta a plazo o condición, porque si lo está, el plazo se debe haber 

cumplido o acontecido la condición, para que pueda demandarse ejecutivamente su cumplimiento. 

 

 De los documentos aportados como soporte en el presente caso, se observa que la obligación emana 

de un fracaso de conciliación llevada a cabo en la comisaria de Familia de Ocaña, Norte de Santander, 

el once (11) de febrero del dos mil quince (2015) y sin haberse formulado excepciones por parte del 

demandado, se dispondrá seguir adelante la ejecución, requiriendo a la actora para que proceda a 

presentar la liquidación del crédito 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de 

Santander, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION conforme al auto de 

mandamiento ejecutivo de pago de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), promovido por Melly Uribe Pedroza Castro en contra de Jhon Jairo 

rojas Ávila, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DISPONER que conforme el artículo 446 del C G del P se presente la liquidación del 

crédito   de acuerdo a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

TERCERO: REALIZAR la entrega de los dineros a la ejecutante Maria Eugenia, que se le hayan 

retenido al ejecutado, Cesar Alberto Rodríguez Romero, hasta la concurrencia de su 

crédito. 

Notifíquese, 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO.   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE.   YISELA MARIA BAYONA MONTILVA 

APODERADO DE LA DTE DR. WALDI AVENDAÑO TOLOZA 

DEMANDADO DAIRO JOSE CONTRERAS SANCHEZ 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021– 00126 – 00    

 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante allegada al correo electrónico 

de este juzgado a través de fecha diecinueve (19) de noviembre del presente año, luego de 

analizar que el mismo está ajustado a derecho y que ha sido presentado dentro del término, 

se accede a la solicitud de retiro de la demanda y se dispone levantar las medidas cautelares 

decretadas en el proceso de referencia, según lo estipula el artículo 92 del C.G. P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia De Oralidad de Ocaña, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por el apoderado judicial 

de la demandante YISELA MARIA BAYONA MONTILVA. 

 

SEGUNDO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación, con destino a la Oficina de 

Apoyo Judicial.  

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de fecha treinta (30) 

de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CUARTO: Anótese la salida en los libros radicadores 

 

QUINTO: Archivar el presente proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES                                                       

JUEZ 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se dispone fijar como fecha de audiencia el día martes siete (07) de diciemrbe de dos mil 

veintiuno (2021), a las nueve y media de la mañana (9:30 a.m.) para realizar la audiencia 

incial según lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 

el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE. 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

 

PROCESO  DIVORCIO 

DEMANDANTE RUBIEL DARIO CONTRERAS  

APODERADO DEL DTE DR. SANDRA CAROLINA ACEVEDO MOTA 

DEMANDADO NIDIA PORTILLO RODRIGUEZ  

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2021-00152– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Mediante memorial de fecha cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), Daniela 

Guerrero Sandoval, José Guerrero Sandoval Y Claudia Milena Guerrera Sandoval se hacen 

parte del proceso en su condición de herederos del causante José Antonio Guerrero Palacio, 

aceptan la herencia con beneficio de inventarios y otorgaron poder al abogado Víctor Manuel 

Sánchez Leon, por lo tanto, este Despacho procederá a reconocerlo como apoderado judicial 

del demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido,  

 

Así mismo, la señora Nelly Sandoval, solicita se le reconozca su condición de cónyuge 

sobreviviente del causante José Antonio Guerrero Palacio, quien opta por gananciales dentro 

del proceso de referencia y otorgo poder al abogado Víctor Manuel Sánchez Leon, por lo 

tanto, este Despacho procederá a reconocerlo como apoderado judicial del demandado, en 

los términos y para los efectos del poder conferido, así como, conceder el amparo de pobreza 

solicitado, según el artículo 151 del C.G del P. 

 

El catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se designo curador ad litem de todas 

las personas que se crean con Derechos a intervenir en el proceso de referencia, observa este 

Despacho que el artículo 490 del C.G del P, solo ordena el emplazamiento a los que se crean 

con derecho a intervenir en el proceso de referencia, pero no, designarle curador ad litem, 

por lo anterior, procede este Despacho a dejar sin efecto el auto referido y lo que de él se 

desprende, esto es el oficio N°1519 del 2021 dirigido al abogado Cristian Andrés Álvarez 

Torrado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, 

Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER Y TENER cómo herederos a Nelly Sandoval, Daniela 

Guerrero Sandoval, José Guerrero Sandoval Y Claudia Milena Guerrera Sandoval del 

causante José Antonio Guerrero Palacio, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventarios. 

 

SEGUNDO: RECONOCER Y TENER cómo cónyuge sobreviviente a Nelly Sandoval, 

quien opta por gananciales en el proceso de referencia. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado Víctor Manuel Sánchez Leon como apoderado 

judicial de Nelly Sandoval, Daniela Guerrero Sandoval, José Guerrero Sandoval y Claudia 

Milena Guerrera Sandoval en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE YANETH DURAN GUERRERO 

APODERADO DEL DTE DRA. YEINY MARCELA SANTIAGO VERGEL 

DEMANDADO NELLY SANDOVAL, DANIELA GUERRERO 
SANDOVAL, JOSE GUERRERO SANDOVAL Y CLAUDIA 
MILENA GUERRERA SANDOVAL 

CAUSANTE JOSE ANTONIO GUERRERO PALACIO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021– 00156– 00 
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CUARTO: DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha catorce (14) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) y lo que de él se desprende. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

El Juez 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se pone en conocimiento a la parte demandante en el presente proceso, la respuesta dadas 

por las entidades a los oficios N°1218 al 1229. 

 

Ofíciese por secretaria. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 
 

 

 

PROCESO.   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE.   YANETH GUERRERO 

APODERADO DE LA DTE DRA.YEINI MARCELA SANTIAGO VERGEL 

DEMANDADO NELLY SANDOVAL, DANIELA GUERRERO 

SANDOVAL, JOSE GUERRERO SANDOVAL Y 

CLAUDIA MILENA GUERRERO SANDOVAL 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021– 00156– 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Mediante auto de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho 

inadmitió la demanda del proceso aquí referenciado, en la cual se señalaron los defectos que 

la misma adolecía, concediéndole a la parte actora el término de cinco (05) días para realizar 

la respectiva subsanación y cómo dentro del término no se allego la respectiva subsanación, 

este juzgado procederá a rechazarla. 

   

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de 

Ocaña, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme a lo dicho en la parte motiva en 

este proveído. 

 

SEGUNDO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación, con destino a la Oficina de 

Apoyo Judicial. 

 

TERCERO:  ARCHIVESE de las presentes diligencias. 

 

CUARTO: Por la secretaria cancélense los registros hechos en los libros radicadores de este 

Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

PROCESO.   DIVORCIO 

DEMANDANTE.   CARMEN RAMON MORA RUEDAS 

APODERADO DR. SILVANO CALVO CALVO 

DEMANDADO MARLENNY SANGUINO QUINTERO 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021– 00193– 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez recibida y estudiada la presente demanda de Declarativo de la existencia de la Unión 

Marital de Hecho, este Despacho encuentra que no es procedente su admisión, toda vez, que 

presenta las siguientes falencias: 

1. El numeral 4 y 5 del acápite de “pruebas” no se adjuntan en los anexos. 

2. No se anexa copia de los registros civiles de nacimientos de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, 

Norte de Santander; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de instaurada a través de apoderado judicial 

por José Alexis Manosalva Castro en contra de Legdy Johanna Restrepo Sánchez. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (05) días, para que subsane 

la demanda, respecto a los efectos que adolece y se han señalado en este proveído. 

Notifíquese, 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 
 

 

 
 

 

PROCESO.    DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA UNION 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE.   JOSE ALEXIS MANOSALVA CASTRO 

APODERADO DE LA DTE DRA. ALSAMENDIS GARCIA MORALES 

DEMANDADO LEGDY JOHANNA RESTREPO SANCHEZ 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021– 00207- 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 
 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Ocaña, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez recibida y estudiada la presente demanda de Divorcio en este Despacho encuentra 

que no es procedente su admisión, toda vez, que presenta las siguientes falencias: 

1. No adjunta evidencia del envió simultaneo de la demanda al demandado. 

 

2. No indica el correo electrónico de los testigos allegados al proceso. 

 

3. No adjunta la dirección o correo electrónico de notificación del demandante.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, 

Norte de Santander; 

 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Divorcio instaurada a través de apoderado 

judicial por CARMEN RAMON MORA RUEDAS en contra de MARLENNY SANGUINO 

QUINTERO, por las consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, para que subsane la 

demanda, respecto a los efectos que adolece y se han señalado en este proveído. 

Notifíquese, 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

PROCESO.  DIVORCIO  

DEMANDANTE  CARMEN RAMON MORA RUEDAS  

APODERADO DEL DTE SILVANO CALVO CALVO  

DEMANDADO MARLENNY SANGUINO QUINTERO  

RADICADO.  54 –498–31–84–001 –2021– 00211 - 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 106 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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